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Cartagena de Indias D. T y C., miércoles, 15 de marzo de 2023
Oficio AMC-OFI-0033684-2023

Señora
RUTH DEIRIS REVOLLEDO VIVANCO
Dirección:Calle 32#22-20, barrio El Prado
Correo:viadimirarquitec@hotmail.es
Teléfono: 3003192508

Asunto: RE: SOLICTUD DE CERTIFICADO DE USO DE SUELO

Cordial saludo,

En atención a la solicitud con radicado EXT-AMC-23-0026164 y de conformidad
con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial de Distrito de Cartagena
de Indias adoptado mediante el Decreto 0977 de 2001, el Plano de Usos PFU 5/5
y los instrumentos que lo desarrollan, se permite informar que el predio
identificado con Referencia Catastral No. 01-09-0998-0001-000, con dirección
registrada C 32 22 30 Zona Verde, barrio El Prado en la ciudad de Cartagena de
Indias se encuentra en uso de suelo ZONA VERDE DE PROTECCIÓN, de
conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial POT señala en su artículo
112 que las zonas verdes o espacios públicos permiten las actividades descritas a
continuación.

ARTICULO 112: el Espacio Público. En él se delimitan y se señalan los
elementos que conforman el espacio público: las áreas y zonas verdes
aptas para actividades recreativas y deportivas de cobertura distrital y el
sistema vial. Incluye las áreas de protección del sistema natural en el área
urbana.

La actividad solicitada “GASTRO BAR” de conformidad con las normas del Plan
de Ordenamiento Territorial Decreto 0977 de 2001, NO ES VIABLE en el predio
objeto de estudio.

Este concepto se expide de conformidad con el numeral 3 del articulo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, no otorga
derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o
hayan sido ejecutoriadas, ni autoriza ningún tipo de intervención diferente a lo conceptuado en el presente documento,
tampoco consolida situaciones particulares o concretas, ni libera a las personas naturales o jurídicas del cumplimiento de las
normas legales vigentes.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación previa de licencia urbanística, autorización y/o
permiso, implica la configuración de un comportamiento contrario a loa integridad urbanística, el cual puede ser objeto de la
aplicación de las medidas correctivas de que trata el artículo 135 de la ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10 del
decreto 555 de 2017.

Atentamente,

FRANKLIN AMADOR HAWKINS
Secretario de Planeación

Proyectó:Nely Álvarez Cárdenas – Arq. Asesor Externa SPD
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